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VISTO: 

a El ofrecimiento realizado M
 —
 

por la señorita Susana Parody Ferrer al c 

Museo y Archivo Dardo Focha, un ejemlar de la Marcha Trimífal -La Pia- 

ta- de la que es autor el señor Luis Bemasconi que fuera dedicada al — 

gobemador de la Provincia de Buenos Aires, Moctor Dardo Rocha que esta 

ba en su poder por ser pariente lejano de dicho autor, y 

CONSIDEPANDO: 

» Que el material ofrecido emetituya m significativo aporte 

al patrimonio municipal. 

Por ello, el Señor Intendente Municipal confome a atri 

buciones conferidas ror la Ley 9448, dicta la siguiente 

ORDENANZA 

an Acéptase la donación ofrecida por la señorita 

a que hace referencia la not= adjunta que pasa a ser 

rody Ferrer, cmosistente en la Marcha T 

p 
de la presente. 

ARTÍICULO 2%.- El bien donado cuya aceptación se fomaliza por. el pre—= 

sente acto administrativo, serán 

Archivo Dardo Rocha. 

ARFICULO 34 = 

destinados al Museo y — 

Incorpórase al patrimonio mmicipal el bien mencionado Y 

cúrsese 10ta de aqraciscimiento a los donantes. 

Cámplase, regístrese, commíquese, dése al Boletín Muni- 
Za 

! 
7 cipal y arcifvese.— 

DO ZAUSTOBULO B 

" : //' q 

N /// 

. SBIEL ; D ABELO! - SECRETÁRIO DE GCOBIE » Sa C - 
r
e
 

N
n
 

=
 

A
 


